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RESOLUCION N% 94,1,1,1. : >
- 2003

PABLO ORTIZ: GARCIA

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE QUITO :

CONSIDERANDO:

QUE el 2 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario

Vigésimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento

de capital y xeforma de estatutos de “TELEFONIA Y COKUNICACION CELULAR

+ TECOCEL S.A.”; :

QUE el Sr. Miguel Barra Castells, en su calidad de Gerente

General de la compañia, con el patrocinio del Dr. Francisco Vivanco
Riofrío, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública
a cuyo efectoha presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores
de Ja Intendencia Juriáica, mediante Memorando No. DJCV.94 1770 de

: 18 de agosto de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación

del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu-

cion N” ADM-92513 de 18 de diciembre de 19921

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 'a) el aumento de capital de "TELEFONIA
Y COMUNICACION CELULAR - TECOCEL S.A," por S/. 3'000 000,00, con lo

que asciende a S/. 5*000,000,00 dividido en 5,000 acciones ordinarias

y nominativas de S/ 1.000,00 de valor cada unas y. hb) la roforma

de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que

se aprueka, del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente

"Resolución, archive una copia de Ja misma y devuelva las restantes

con la razon de la inscripcion que se ordena; y, Lb) cumpla con las

demas presetripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO -. DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón
Quito anote al margen de 1 triz de la escritura pública de 14 de

abril de 1992 por la cuayY se constituyó la compañia en referencia,
que ha procedido a aumentay el capital y reformar sus estatutos, mediante

la escritura publica que /se aprueba por la presente Resolucion y siente
razón de esta anotación.
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ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que ud? Wxebsiliva dol pk mesiet
se publique. por una vez, en uno ut!feardeat
en Quíto. Un ejemplar de la pablicagiolullebekáomar
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COMUNIQUESE.- DADA y sgh sinsasrtMrencencia de
Compañias -

Quito. a] Y AGO 1994 N    

 

Patlo Ortiz Garcia

BPC/MDR.
770
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RAZON + Sientor tal que al margen de la escritura de constitución de

Compañía " TELEFONIA Y COMUNICACION CELULAR - TECOCEL S. A. ", de la Reso-

lución cue antecede. - Quiso, Agosto 24 de 1.994 . -
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Conesta fecha queda inscrita la pran

sente Resolución bajo el No,A

del Registro Mercantil tomo..25:Se : o, 7

dá así cumplimiento a lo dispuesto -
en la misma, de covformidad a do
establecido en el Decr. to 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el

Regisiro Géicial 878 de 29 di. agosto:

-— Quito, a..23.....de
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EL REGISTRADOR
Dr. Gustave Garáa Banderas
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